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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Grupo de padres autoconvocados en
el departamento de San Martín, provincia de San-
ta Fe que realizan controles de alcoholemia en la
ruta provincial 13. Expresión de beneplácito por
la labor realizada por los mismos. Gariglio y
Giustiniani . (4.445-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Drogadicción ha considerado el
proyecto de declaración de los señores diputados
Gariglio y Giustiniani, sobre declarar de interés par-
lamentario la labor desarrollada por el grupo de pa-
dres autoconvocados de la localidad de San Mar-
tín, provincia de Santa Fe, que realizan controles de
alcoholemia en la ruta provincial 13; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente:

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Expresar beneplácito por la labor desarrollada por
el grupo de padres autoconvocados del departamen-
to de San Martín, provincia de Santa Fe, donde rea-
lizan controles de alcoholemia en la ruta provincial
13, entre las localidades de Sastre, San Jorge, Car-
los Pellegrini, El Trébol y Los Cardos, sobre un to-
tal de 80 kilómetros de la citada ruta.

Sala de la comisión, 8 de agosto 2001.

Irma F. Parentella. – Silvia V. Martínez. –
Mabel G. Manzotti. – Graciela I.
Gastañaga. – María E. Barbagelata. –
Jorge O. Folloni. – Enzo T. Herrera
Páez. – Miguel Mastrogiácomo. – Ma-
ría G. Ocaña.
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COMISION DE DROGADICCION

Impreso el día 15 de agosto de 2001

Término del artículo 113: 27 de agosto de 2001

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Drogadicción ha considerado el
proyecto de declaración de los señores diputados
Gariglio y Giustiniani, por el que se solicita declarar
de interés parlamentario la labor desarrollada por el
grupo de padres autoconvocados de la localidad de
San Martín, provincia de Santa Fe, que realizan con-
troles de alcoholemia en la ruta provincial 13, con
la modificación propuesta, cree innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos en los fun-
damentos que lo acompañan, por lo que los hace
suyos y así lo expresa.

Irma F. Parentella.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El grupo de padres autoconvocados del departa-

mento San Martín, provincia de Santa Fe, desde el
mes de junio del año 2000 viene desarrollando con-
troles de alcoholemia en la ruta provincial 13 entre
las localidades de Sastre, San Jorge, Carlos
Pellegrini, El Trébol y Los Cardos, sobre un total
de 80 kilómetros de la citada ruta.

Este grupo está integrado por más de 600 padres
que en un número de diez por fin de semana con-
forman un operativo que junto con un profesional
médico y efectivos de la Unidad Regional XVIII de
Policía del Departamento San Martín afectados para
tales actividades, los fines de semana se convocan
para realizar controles de alcoholemia.

El objetivo principal que decidió poner en prácti-
ca este movimiento fue la elevada cifra de acciden-
tes fatales registrados entre los años 1998 y 1999
en el que se vieron involucrados adolescentes y jó-
venes en una edad promedio de 22 años y donde el
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alcohol era el elemento presente en casi todos los
casos.

Durante este primer año han llevado a cabo 45
operativos sobre la ruta provincial 13 controlando
un total de 6.000 vehículos entre particulares, de
transportes de personas, motos y otros.

Afortunadamente se ha logrado reducir conside-
rablemente el promedio de conductores alcoholizados
(se comenzó con un 14%, aumentó en la época esti-
val llegando al 20% y está descendiendo a cifras del
orden del 9,3%). No obstante y a pesar de haber dis-
minuido, esta cifra continúa siendo muy alta, lo que
obliga a los padres autoconvocados a continuar con
la realización de los operativos.

Se ha logrado disminuir la cifra de accidentes casi
a cero, lo que es un hecho importante de destacar,
considerando que fue uno de los objetivos pilares
de la iniciativa.

Los controles se realizan de manera sorpresiva, rea-
lizando los operativos en lugares ubicados estratégi-
camente a la vera de la ruta, en un horario aproxima-
do desde las cuatro hasta las diez de la mañana.

El grupo de padres autoconvocados anhela ade-
más de prevenir accidentes en la ruta 13 y otras:

–Controlar la ingesta de alcohol de adolescentes
y jóvenes.

–Concientizar sobre el riesgo de conducir vehí-
culos habiendo ingerido alcohol.

–Concientizar a la sociedad sobre la necesidad de
establecer límites para la diversión de nuestros ado-
lescentes y jóvenes.

–Promover y exigir el cumplimiento de leyes y or-
denanzas que velen por el verdadero bienestar y se-

guridad de los adolescentes y jóvenes de la comu-
nidad.

Entre otras actividades en la actualidad el grupo
trabaja con los concejos municipales, con los
intendentes, los presidentes de comunas en la pues-
ta en vigencia de normas que reglamenten el consu-
mo de alcohol en la vía pública como así también el
estricto cumplimiento de la prohibición de bebidas al-
cohólicas a menores de edad, realizan campañas de
difusión y prevención en escuelas entregando folle-
tos y cartillas y en medios de comunicación zonales.

Por lo mencionado señor presidente y porque au-
nando esfuerzos como los de este grupo de padres
autoconvocados podemos actuar previniendo ac-
cidentes, solicito la aprobación de este proyecto.

Juan M. Gariglio. – Rubén H. Giustinia-
ni.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

De interés parlamentario la labor desarrollada por
el grupo de padres autoconvocados del departamen-
to San Martín, provincia de Santa Fe, donde reali-
zan controles de alcoholemia en la ruta provincial
13, entre las localidades de Sastre, San Jorge, Car-
los Pellegrini, El Trébol y Los Cardos, sobre un to-
tal de 80 kilómetros de la citada ruta.

Juan M. Gariglio. – Rubén H. Giustinia-
ni.


